
  
    

JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

REF: N° 110014003086-2020-00848-00

 

Se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de 

fecha 7 de febrero de 2022, esto es, notifique a Euclides  Antonio  Castro Navarro 

el mandamiento de pago  en la carrera 15 No. 124-60  oficina 101 de esta ciudad, 

dando estricta observancia a los requisitos exigidos en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso.  

 

En  toda  comunicación  deberá  señalar  la  dirección  electrónica  de  este  estrado 

judicial cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE, (2) 

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO

AB 
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